
 



 
SISTEMA DE FISCALIZACIÓN DE NORMA EMISIÓN RESIDUOS INDUSTRIALES LÍQUIDOS 

 
 
 

 
 

 
Datos Generales 

Certificado de Autocontrol 

 

Folio 000000038083 Fecha de Ingreso al Sistema 19-08-2019 

Tipo de Control Autocontrol Período de Evaluación 07/2019 

RUT Fecha Envío 19-08-2019 

Empresa INDUSTRIAS ISLA QUIHUA S A   

Establecimiento INDUSTRIAS ISLA QUIHUA SA   

Ducto I.QUIHUA.LOTA   

 
 

Muestra 1 
 

Código de Informe de Laboratorio 553450 Tipo de Muestra Compuesta 

Nombre Laboratorio Laboratorio HIDROLAB S. A. / Laboratorio de Aguas  

Material/Producto Proceso Plan de Muestreo Tabla 5 DS 90 

Fecha de Ingreso 04-07-2019 Fecha de Muestreo 02-07-2019 

Hora Inicio de Muestreo 10:00 Hora Termino de Muestreo 10:00 

Lugar de Muestreo Avenida Matta 203 , Lota  

Caudal Comprometido 36000 Unidad Medida m3/dia 

Caudal 8685,45  

Parámetros Unidad de Medida Valor Límite Valor Medido 

Aceites y Grasas mg/L 150 5 

Aluminio mg/L 10 0,624 

Cobre mg/L 3 0,341 

Cromo Total mg/L 10 0,01 

Fluoruro mg/L 6 0,24 

Manganeso mg/L 4 0,122 

pH Unidad 5,5 - 9 8,14 

Plomo mg/L 1 0,02 

Sólidos Sedimentables ml/L/h 20 0,1 

Sólidos Suspendidos Totales mg/L 300 5 

Zinc mg/L 5 0,21 



 

Informe ETFA 201907000525 
 

 

Informe de Ensayo 

Número de Ingreso 

(AC-041) 

553450-01 

Cliente: 

Dirección: 

Proyecto: 

Industrias Isla Quihua S.A. 

AV. Matta 203 Lota 
Regularización Ambiental Industrias Isla Quihua S.A. 

Identificación Cliente: 

Lugar de Muestreo: 

Dirección: 

Ciudad / Región: 

Instrumento Ambiental: 

Punto de Muestreo: 

Matríz: 

Término de Muestreo: 

Muestreado por: 

Industrias Isla Quihua S.A. 

Lota Bajo 

s/i 

Lota,Región del Biobío 

RCA N°101/2011 

Cámara Pesquera 

RILes 

03/07/2019 10:30:00 
Cynthia Fuentes Quian / IA 18.109.463-K 

 

 

 

 

 

 

 
Tipo de Muestreo: 

Recepción Laboratorio: 

 

 

 

 

 

 

 
Compuesta 24 h 

04/07/2019 08:55:20 

 
 
 

Parámetro Unidades Resultados Fecha y Hora 

Análisis 
Ref.Método 

Fluoruro mg F/L 0,24 05/07/2019 09:22:4 2313-33of99(1) 

Aluminio mg Al/L 0,624 05/07/2019 08:59:9 2313-25of97(1) 

Cromo mg Cr/L 0,010 05/07/2019 08:59:9 2313-25of97(1) 

Cobre mg Cu/L 0,341 05/07/2019 08:59:9 2313-25of97(1) 

Manganeso mg Mn/L 0,122 05/07/2019 08:59:9 2313-25of97(1) 

Plomo mg Pb/L <0,020 05/07/2019 08:59:9 2313-25of97(1) 

Cinc mg Zn/L 0,210 05/07/2019 08:59:9 2313-25of97(1) 

Aceites y Grasas mg/L <5,0 04/07/2019 09:12:5 2313/6-2015(1) 

Conductividad us/cm 17852 04/07/2019 09:45:3 SM-2510B(2) 

 

Notas: 

(1) Normas Chilenas Oficializadas, serie NCh 2313 - Residuos Industriales Líquidos. 

(2) Standard Methods for the examination of Water and Wastewater, 22 th Edition 2012 
 

  

Ximena Cuadros Moya 

I.A.: 8.701.037-6 

Ximena Cuadros Moya 

Ejecutivo Técnico/Rep.Legal 

 

 

(AC-041) 

 

Fecha Emisión Informe: 19 de julio de 2019 

Resultados válidos únicamente para la muestra analizada. 

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio. 

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones  

 

Autorización ETFA: 003-01 553450-01 1 / 7 



 

Informe ETFA 201907000525 

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL 

INSPECTOR AMBIENTAL 
 

Yo, Ximena Cuadros Moya, RUN N° 8.701.037-6, domiciliado en Av.Central 681; Quilicura; Región Metropolitana, 

en mi calidad de inspector ambiental N° 8.701.037-6/003-01, declaro que, en los últimos dos años: 

 
- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con Industrias Isla Quihua S.A., RUT 99.579.230- 

3, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental. 

 
- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don/ña , Rut , representante legal de Industrias 

Isla Quihua S.A.,  ,titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de 

fiscalización ambiental. 

 

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con Industrias Isla Quihua S.A.. 

 
- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en circulación de 

Industrias Isla Quihua S.A.. 

 

- No he controlado, directa ni indirectamente a Industrias Isla Quihua S.A.. 

 
Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de 

afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado. 

 
Toda la información contenida en el informe de resultados 201907000525 es veraz, auténtica (que no corresponde a 

una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 
Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento y 

declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo 

dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la  

Superintendencia del Medio Ambiente. 

 
 
 

 
 
 
 

Ximena Cuadros Moya 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Fecha Emisión Informe: 19 de julio de 2019 

Resultados válidos únicamente para la muestra analizada. 
Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio. 

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005 

Av. Central 681, Quilicura Santiago -  
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Informe ETFA 201907000525 
 

 

Informe de Monitoreo 

Número de Ingreso 

Empresa 

Proyecto 

Direccion 

Matriz 

(AC-056) 

 

553450-01 

Industrias Isla Quihua S.A. 

Regularización Ambiental Industrias Isla Quihua S.A. 

AV. Matta 203 Lota 

RILes 

Lugar de muestreo 

Punto de muestreo 

Instrumento Ambiental 

Región de muestreo 

Tipo Ducto 

Medida Ducto 

Norma 

Muestreador 

Coordenadas 

Lota Bajo 

Cámara Pesquera 

RCA N°101/2011 

Lota; Región del Biobío 

Tubería 

600 mm 
DS-90 Tabla N°5 
Cynthia Fuentes Quian /  

 
E 663698 S 5892817 

Equipos Utilizados    
Equipo Código 

Muestreador 
pH - Temperatura 

ECO-MUESTREAD 

ECO-MUESTREAD 

Caudalímetro ECO-MUESTREAD   
 

Resumen Resultados 
 

Inicio Muestreo 

Término Colección 

02/07/2019 10:00:00 

03/07/19 10:00 

Término de Muestreo 03/07/2019 10:30:0 

Duración Total (h) 

Vdd 

24 

8685.45 

Resumen de Mediciones    
 Media Mínima Máxima 

pH 8,14 7,73 8,39 

Temp. (°C) 15,75 15,02 16,66 
Caudal (L/S) 103,78 2,22 212,25 
Caudal (m3/h) 373,61 7,99 764.10 

Lectura de medidor      
Medidor 

N/A 

Inicio 

0,0000 

Final 

0,0000 

Total 

0,0000 
 

Observaciones    

Temperatura de preservación de la primera muestra: 11.0°C 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

Fecha Emisión Informe: 19 de julio de 2019 

Resultados válidos únicamente para la muestra analizada. 

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio. 

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005 

Av. Central 681,  
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Informe ETFA 201907000525 
 

 
(AC-056) 

 

 

 
 
 
 
 

Cynthia Fuentes Quian / IA 18.109.463-K 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

Fecha Emisión Informe: 19 de julio de 2019 

Resultados válidos únicamente para la muestra analizada. 
Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio. 

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005 

Av. Central 681, Quilicura Santiago -  
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Informe ETFA 201907000525 

 

Detalle Mediciones 
 

Empresa: 

Tipo Ducto: 

Industrias Isla Quihua S.A. 

Tubería 

 
 

Medida Ducto: 

 

 
600 mm 

Inicio de la Medicion: 02/07/2019 10:00:00 Fin de la Medicion: 03/07/2019 10:30:00 
 

Hora Fecha Día pH Temperatura (°C) Caudal (L/s) 

11:00 2 jul martes 7.73 15,02 6.56 

12:00 2 jul martes 7.77 15.11 6.45 

13:00 2 jul martes 7.75 15.11 6.12 

14:00 2 jul martes 7.75 15.12 2.52 

15:00 2 jul martes 8.02 15.2 2.52 

16:00 2 jul martes 8.02 15.23 4.12 

17:00 2 jul martes 8.02 15.32 2.45 

18:00 2 jul martes 8.12 15.33 2.22 

19:00 2 jul martes 8.11 15.31 3.54 

20:00 2 jul martes 8.13 15.31 8. 

21:00 2 jul martes 8.13 15.15 9.52 

22:00 2 jul martes 8.21 15.25 199.45 

23:00 2 jul martes 8.21 16.01 199.23 

0:00 3 jul martes 8.32 16.05 173.28 

1:00 3 jul miércoles 8.32 16.66 189.02 

2:00 3 jul miércoles 8.33 16.65 178.78 

3:00 3 jul miércoles 8.38 16.45 165.27 

4:00 3 jul miércoles 8.39 16.33 168.95 

5:00 3 jul miércoles 8.30 16.25 169.85 

6:00 3 jul miércoles 8.32 16.32 196.52 

7:00 3 jul miércoles 8.14 16.18 185.25 

8:00 3 jul miércoles 8.32 16.32 200.21 

9:00 3 jul miércoles 8.32 16.21 212.25 

10:00 3 jul miércoles 8.35 16.12 198.52 

 
Valores Promedio 

 
8,14 15,75 103,78 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
Fecha Emisión Informe: 19 de julio de 2019 

Resultados válidos únicamente para la muestra analizada. 
Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio. 

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005 

Av. Central 681, Quilicura Santiago -  
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Informe ETFA 201907000525 

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL 

INSPECTOR AMBIENTAL 

 
 

Yo, Cynthia Fuentes Quian / IA 18.109.463-K, RUN N° 18.109.463-K, domiciliado en Av.Central 681; 

Quilicura; Región Metropolitana, en mi calidad de inspector ambiental N° 18.109.463-K/003-01, declaro que, en 

los últimos dos años: 

 

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con Industrias Isla Quihua S.A., RUT 

99.579.230-3, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización 

ambiental. 

 
- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don/ña , Rut , representante legal de  

Industrias Isla Quihua S.A.,  del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las 

actividades de fiscalización ambiental. 

 

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con Industrias Isla Quihua S.A.. 

 
- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en circulación  

de Industrias Isla Quihua S.A.. 

 

- No he controlado, directa ni indirectamente a Industrias Isla Quihua S.A.. 

 

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado. 

 

Toda la información contenida en el informe de resultados 201907000525 es veraz, auténtica (que no corresponde  

a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 
Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento y  

declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo  

dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la 

Superintendencia del Medio Ambiente. 
 
 

 

Cynthia Fuentes Quian / IA 18.109.463-K 

 
 
 

 
 
 
 
 

Fecha Emisión Informe: 19 de julio de 2019 

Resultados válidos únicamente para la muestra analizada. 
Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio. 

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones  
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Informe ETFA 201907000525 

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA 

ENTIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

 

Yo, Ximena Cuadros Moya, RUN N° 8.701.037-6, domiciliado en Av.Central 681; Quilicura; Región Metropolitana, 

en mi calidad de representante legal de Laboratorio Hidrolab S.A., Casa Central y 003-01, declaro que, la persona 

jurídica que represento, en los dos últimos años:  

 
- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con Industrias Isla Quihua S.A.,  Rut 99.579.230-3 , 

titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la actividad de fiscalización ambiental. 

 
- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don/ña , Rut , representante legal de Industrias Isla 

Quihua S.A., titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de la actividad de fiscalización ambiental. 

 

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios Industrias Isla Quihua S.A.. 

 
- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en circulación de 

Industrias Isla Quihua S.A.. 

 

- No ha controlado, directa ni indirectamente a Industrias Isla Quihua S.A.. 

 

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por Industrias Isla Quihua S.A.. 

 

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona. 

 
Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don/ña , Rut ,  

representante legal ni con Industrias Isla Quihua S.A.. 

 
Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de 

afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de Industrias Isla Quihua S.A. y los propietarios 

y representantes legales de esta ETFA. 

 

Toda la información contenida en el informe de resultados 201907000525 es veraz, auténtica (que no corresponde a 

una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento y 

declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo 

dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la  

Superintendencia del Medio Ambiente. 

 
 
 
 

 

Ximena Cuadros Moya 
 

Fecha Emisión Informe: 19 de julio de 2019 

Resultados válidos únicamente para la muestra analizada. 
Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio. 

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005 

Av. Central 681, Quilicura Santiago -  
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Informe ETFA 201907000526 
 

 

Informe de Ensayo 

Número de Ingreso 

(AC-041) 

553451-02 

Cliente: 

Dirección: 

Proyecto: 

Industrias Isla Quihua S.A. 

AV. Matta 203 Lota 
Regularización Ambiental Industrias Isla Quihua S.A. 

Identificación Cliente: 

Lugar de Muestreo: 

Dirección: 

Ciudad / Región: 

Instrumento Ambiental: 

Punto de Muestreo: 

Matríz: 

Término de Muestreo: 

Muestreado por: 

Industrias Isla Quihua S.A. 

Lota Bajo 

s/i 

Lota,Región del Biobío 

RCA N°101/2011 

Cámara Pesquera 

RILes 

03/07/2019 10:15:00 
Cynthia Fuentes Quian / IA 18.109.463-K 

 

 

 

 

 

 

 
Tipo de Muestreo: 

Recepción Laboratorio: 

 

 

 

 

 

 

 
Puntual 

04/07/2019 08:55:52 

 
 
 

Parámetro Unidades Resultados Fecha y Hora 

Análisis 
Ref.Método 

pH unidad 8,13(25,0°C) 04/07/2019 09:20:0 2313-1of95(1) 

Sólidos sedimentables ml/L <0,1 04/07/2019 09:10:0 2313-4of95(1) 

Sólidos suspendidos totales mg/L <5,0 04/07/2019 09:35:5 2313-3of95(1) 

 

Notas: 

(1) Normas Chilenas Oficializadas, serie NCh 2313 - Residuos Industriales Líquidos. 
 

  

Ximena Cuadros Moya 

I.A.: 8.701.037-6 

Ximena Cuadros Moya 

Ejecutivo Técnico/Rep.Legal 

 

 

(AC-041) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

Fecha Emisión Informe: 19 de julio de 2019 

Resultados válidos únicamente para la muestra analizada. 
Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio. 

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005 

Av. Central 681, Quilicura Santiago - .cl 
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Informe ETFA 201907000526 

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL 

INSPECTOR AMBIENTAL 
 

Yo, Ximena Cuadros Moya, RUN N° 8.701.037-6, domiciliado en Av.Central 681; Quilicura; Región Metropolitana, 

en mi calidad de inspector ambiental N° 8.701.037-6/003-01, declaro que, en los últimos dos años: 

 
- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con Industrias Isla Quihua S.A., RUT 99.579.230- 

3, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental. 

 
- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don/ña , Rut , representante legal de Industrias 

Isla Quihua S.A., 3 ,titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de 

fiscalización ambiental.  

 

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con Industrias Isla Quihua S.A.. 

 
- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en circulación de 

Industrias Isla Quihua S.A.. 

 

- No he controlado, directa ni indirectamente a Industrias Isla Quihua S.A.. 

 
Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de 

afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado. 

 
Toda la información contenida en el informe de resultados 201907000526 es veraz, auténtica (que no corresponde a 

una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 
Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento y 

declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo 

dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la  

Superintendencia del Medio Ambiente. 

 
 
 

 
 
 
 

Ximena Cuadros Moya 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Fecha Emisión Informe: 19 de julio de 2019 

Resultados válidos únicamente para la muestra analizada. 
Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio. 
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Informe ETFA 201907000526 
 

 

Informe de Monitoreo 

Número de Ingreso 

Empresa 

Proyecto 

Direccion 

Matriz 

(AC-056) 

 

553451-02 

Industrias Isla Quihua S.A. 

Regularización Ambiental Industrias Isla Quihua S.A. 

AV. Matta 203 Lota 

RILes 

Lugar de muestreo 

Punto de muestreo 

Instrumento Ambiental 

Región de muestreo 

Tipo Ducto 

Medida Ducto 

Norma 

Muestreador 

Coordenadas 

Lota Bajo 

Cámara Pesquera 

RCA N°101/2011 

Lota; Región del Biobío 

Tubería 

600 mm 
DS-90 Tabla N°5 
Cynthia Fuentes Quian / IA 18.109.463-K 

 
E 663698 S 5892817 

Fecha Hora Medición 04/07/2019 10:15:00 
 

Equipos Utilizados    
Equipo Código 

Peachímetro 

Termómetro 

Resumen de Mediciones 

ECO-PH-ORP-003 

ECO-PH-ORP-003 

 
Hora Parámetro Resultado 

10:15 pH 8.25 - 

10:15 Temperatura 14.5 C°  

Observaciones    
 

(AC-056) 
 

 

Cynthia Fuentes Quian / IA 18.109.463-K 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

Fecha Emisión Informe: 19 de julio de 2019 

Resultados válidos únicamente para la muestra analizada. 
Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio. 

HIDROLAB se encuentra bajo las  
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Informe ETFA 201907000526 

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL 

INSPECTOR AMBIENTAL 

 
 

Yo, Cynthia Fuentes Quian / IA 18.109.463-K, RUN N° 18.109.463-K, domiciliado en Av.Central 681; 

Quilicura; Región Metropolitana, en mi calidad de inspector ambiental N° 18.109.463-K/003-01, declaro que, en 

los últimos dos años: 

 

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con Industrias Isla Quihua S.A., RUT 

99.579.230-3, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización 

ambiental. 

 
- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don/ña , Rut , representante legal de  

Industrias Isla Quihua S.A., 3 ,titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las 

actividades de fiscalización ambiental. 

 

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con Industrias Isla Quihua S.A.. 

 
- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en circulación  

de Industrias Isla Quihua S.A.. 

 

- No he controlado, directa ni indirectamente a Industrias Isla Quihua S.A.. 

 

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado. 

 

Toda la información contenida en el informe de resultados 201907000526 es veraz, auténtica (que no corresponde 

a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 
Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento y  

declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo  

dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la  

Superintendencia del Medio Ambiente. 
 
 

 

Cynthia Fuentes Quian / IA 18.109.463-K 
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Informe ETFA 201907000526 

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA 

ENTIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

 

Yo, Ximena Cuadros Moya, RUN N° 8.701.037-6, domiciliado en Av.Central 681; Quilicura; Región Metropolitana, 

en mi calidad de representante legal de Laboratorio Hidrolab S.A., Casa Central y 003-01, declaro que, la persona 

jurídica que represento, en los dos últimos años: 

 
- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con Industrias Isla Quihua S.A., Rut 99.579.230-3 , 

titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la actividad de fiscalización ambiental. 

 
- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don/ña , Rut , representante legal de Industrias Isla 

Quihua S.A., titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de la actividad de fiscalización ambiental.  

 

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios Industrias Isla Quihua S.A.. 

 
- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en circulación de 

Industrias Isla Quihua S.A.. 

 

- No ha controlado, directa ni indirectamente a Industrias Isla Quihua S.A.. 

 

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por Industrias Isla Quihua S.A.. 

 

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona. 

 
Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don/ña , Rut ,  

representante legal ni con Industrias Isla Quihua S.A.. 

 
Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de 

afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de Industrias Isla Quihua S.A. y los propietarios  

y representantes legales de esta ETFA. 

 

Toda la información contenida en el informe de resultados 201907000526 es veraz, auténtica (que no corresponde a 

una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento y 

declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo 

dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la  

Superintendencia del Medio Ambiente. 

 
 
 
 

 

Ximena Cuadros Moya 
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PROTOCOLO DE 
IMPLEMENTACIÓN PROGRAMA 

DE MONITOREO DE RILES 
 
 
 



 
 

 

OBJETIVO DEL PROTOCOLO 

 
Establecer un protocolo para el 
Programa de Monitoreo de Industrias 
Isla Quihua que contenga las 
información legal que se debe cumplir a 
través del Ordinario N° 
12.600/05/728VRS de Junio de 2011 de 
la D.G.T.M. Y M.M. 



Contenidos generales 

• Calendarización de los monitoreos 

• Parámetros comprometidos 

• Frecuencia de monitoreos 

• Metodologías 

• Máximos permitidos por parámetro 

• Máximo permitido de caudal 

• Procedimientos de re-muestreos 

• Plan de mantenimiento y responsabilidades. 



ALCANCE DEL PROTOCOLO 

El presente protocolo aplica al RIL de la planta 
de harina, producido durante el proceso de 
evaporación, el cual usa agua de mar para 
producir vacio. Esta agua es descargada en la 
bahía de Lota, fuera de la zona de protección 
litoral (ZPL). 

A este RIL se le suma la descarga de la planta 
de tratamiento operativa a partir de Julio de 
2020. 



 

CUMPLIMIENTO LEGAL DEL 
PROTOCOLO 

• Cumple con la tabla número 5 del DESGRES 90 
2006. 

• Norma de emisión para de Regulación de 
Contaminantes Asociados a las Descargas de 
Residuos Líquidos a Aguas Marinas 
Continentales y Superficiales. 



RESPONSABILIDADES 

Encargado de la Planta de Riles 

• Es responsable de mantener la calidad del 
efluente para cumplir con los parámetros 
establecidos en el DS 90/2000 y tabla N° 1 y N°2 
del ordinario D.G.T.M. Y M.M. 12.600/05/728VRS. 

• Es responsable de la operatividad de los sistemas 
que forman parte de la Planta de Riles, la gestión 
de los recursos e insumos, y el personal entre 
otros. 



 

Encargado de Medio Ambiente 

• Es responsable de la declaración de la 
información ante los sistemas sectoriales. 

• Coordina los muestreos con los laboratorios 
asignados. 

• Recepciona los informes de laboratorio y 
verifica los parámetros de monitoreo de 
autocontrol. 

• Verifica el cumplimiento de las obligaciones 
legales para la emisión de fluentes de 
Industrias Isla Quihua S.A. 



 

Operadores 

• Operan los distintos sistemas que conforman 
la Planta de Riles de manera de tratar 
eficientemente los efluentes que llegan desde 
el proceso de Industrias Isla Quihua 

• Informan los parámetros de operación, 
mantienen registros de operación. 

• Verifican el stock de insumos necesarios para 
la operación. 

• Informan posibles fallas que se puedan 
presentar. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IMPLEMENTACIÓN DEL 
PROGRAMA DE MONITOREO 



 

CALENDARIZACIÓN DE LOS MONITOREOS Y 
REPORTES EN RETC 

 
 
 
 
 
 

 

oct-20 nov-20 dic-20 ene-21 feb-21 mar-21 abr-21 may-21 jun-21 jul-21 ago-21 sep-21 

Muestreos 1 2 1 1 1 2 2 2 1 1 - - 

Reporte S/D 1 2 1 1 1 2 2 2 1 1 S/D 
 
 

 

S/D: Sin descarga 

RETC: Registro de emisiones y transferencia de contaminantes 



OBLIGACIÓN DE REPORTAR 

• De acuerdo a resolución exenta N°117 de 
febrero de 2013 y 1175 de diciembre 2016 , 
los resultados de los autocontroles se deben 
informar vía ventanilla única una vez al mes, a 
más tardar dentro de los primeros veinte (20) 
días corridos del mes siguiente al periodo que 
se informa. 



REMUESTREO 

En caso que una o más muestras del 
autocontrol del mes excedan los límites 
máximos establecidos en la norma de emisión 
de residuos industriales líquidos. 

PLAZO 

Dentro de los quince (15) días corridos de la 
detección de la anomalía y deberá ser 
informado a más tardar el último día hábil del 
mes subsiguiente al período que se informa. 



 
 

PARÁMETROS COMPROMETIDOS 
 

 
Los parámetros comprometidos son los 
indicados en la tabla N° 1 y N°2 de la D.G.T.M.Y 
M.M. ORD. 12.600/05/728VRS. señaladas a 
continuación. 



PARÁMETROS DE AUTOCONTROL 
TABLA N° 1 

 
Nombre del parámetro Parámetro Unidad Límite máximo 

permitido 
actualmente 

Límite máximo 
permitido desde 
Septiembre 2011 

Tipo de muestra 

Sólidos suspendidos totales SST mg/L 700 300 Puntual 

Sólidos sedimentables Ssed mg/L 50 20 Puntual 

Aceites y grasas A y G mg/L 350 150 Compuesta 

Aluminio Al mg/L 10 Compuesta 

Cobre Cu mg/L 3 Compuesta 

Cromo total Cr mg/L 10 Compuesta 

Fluoruro F- mg/L 6 Compuesta 

Manganeso Mn mg/L 4 Compuesta 

Plomo Pb mg/L 1 Compuesta 

Zinc Zn mg/L 5 Compuesta 

pH PH  5.0 – 9.0 Puntual 

Temperatura T° °C 30 Puntual 

Caudal Q m³/dia ---------- Puntual 



PARÁMETROS A MONITOREAR UNA VEZ POR AÑO 
TABLA N° 2 

 
 

Nombre del Parámetro Parámetro Unidad Límite máximo permitido Tipo de muestra 

Amonio NH4 mg/L ------- Puntual 

Demanda bioquímica de Oxigeno DBO5 mg/L ------- Puntual 

Fósforo Total P mg/L ------- Compuesta 

Hierro Total Fe mg/L ------- Compuesta 

Poder espumógeno PE mm ------- Compuesta 

Boro B mg/L ------- Compuesta 

Cloruro Cl¯ mg/L ------- Compuesta 

Coliformes totales CF NMP/100ml ------- Puntual 

Nitrógeno Kjendhal NTK mg/L ------- Compuesta 

Sulfatos (SO4) ¯₂ mg/L ------- Compuesta 



 

FRECUENCIA DE MONITOREO DE 
CADA PARÁMETRO 

 
• Según lo establecido en el punto 6.3.1 del D.S. 

90/2000 el establecimiento fija la frecuencia 
de monitoreo. Esta se determina de acuerdo 
al volumen de descarga mensual conforme a 
la siguiente tabla: 



Volumen de descarga 

(m³/mes) 

N° mínimo de días de muestras / mes 

<100.000 1 

100.000 a 1.000.000 2 

>1.000.000 4 

 
 

 

• De acuerdo a lo anterior y el volumen de descarga de 
Industrias isla Quihua, se toman muestras continuas 
por al menos 1 vez/mes, considerando que 
representan las condiciones de descarga con el máximo 
de producción o caudal de la planta de proceso. Para el 
caso de los parámetros de la tabla 2, se tomara en el 
mes de abril de cada año, mes de máxima producción. 



METODOLOGÍA DE MONITOREO Y TIPO DE MUESTRA 
SEGUN RESOLUCIÓN DEL PROGRAMA DE MONITOREO 

 
La Metodología utilizada en el análisis de los 
parámetros indicados en la RPM están 
establecidos en la Norma Chilena para "Aguas 
residuales - Métodos de análisis" del I.N.N. y 
deben ser aplicadas por el laboratorio 
debidamente acreditado. En cuanto al tipo de 
muestra está señalado en las tablas N° 1 y N° 2 
de la RPM. 

RPM: Resolución de Programa de Monitoreo 



 

MÁXIMOS PERMITIDOS PARA CADA 
PARÁMETRO 

 
Los máximos permitidos por cada parámetro y 
el tipo de muestra que deben ser tomados 
para su determinación (puntual o compuesta) 
son los señalados en la tabla N° 1. 



 
 
 
 
 
 

MÁXIMOS PERMITIDOS DE CAUDAL 

 
2.180 m3/h 



PROCEDIMIENTO DE REMUESTREO 
Según lo indicado por el DS 90/2000 en su artículo 41 
señala: “si uno o más contaminantes del autocontrol 
realizado en el mes, exceden los límites máximos 
permitidos de las tablas N°1 y N°2 indicadas en el Plan 
de Monitoreo, pero sin exceder los límites máximos 
indicados en la Tabla N° 9 (Tolerancia de excedencia 
respecto a valores establecidos en las tabas 1 y 2 de la 
RPM), la planta debe realizar un muestreo adicional o 
re muestreo para re analizar el ó los parámetros 
excedidos, este debe realizarse dentro de los quince 
días corridos, contados desde la recolección de la 
muestra que presentó la desviación”. 
Además la autoridad podrá solicitar re muestreo de la 
totalidad de los parámetros si detecta errores en los 
muestreos. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PLAN DE MANTENIMIENTO DE LAS 
INSTALACIONES 



 

• El objetivo es contar con un plan de 
mantención de los equipos de la Planta de 
Riles, que permita dar operatividad a cada 
componente para el tratamiento de los Riles , 
líneas de conducción de Riles y los equipos 
asociados como bombas, equipos, etc. 



Aspectos a considerar en el Plan de 
mantención 

 
Inventario de equipos de la Planta de Riles: 

 
 
 
 

• Nombre del equipo 

• Código del equipo 

• Identificación del equipo 

• Nombre del fabricante 



 

Catálogo del equipo: 

• Se debe mantener organizada, actualizada y 
disponible para el personal 

 
Ficha técnica de mantención de cada equipo: 

• Tipo y frecuencia de la mantención 

• Procedimiento a realizar 

• Responsable 

• Registros de control 



Procedimiento de mantención, 
inspección y lubricación 

Considera los siguientes aspectos: 

1.- Confección de planilla Excell con el 
inventario de los equipos de la planta. 

2.- Clasificación de los equipos por sección de 
trabajo: 

– Descarga, Pozos, Riles 

– Planta de Riles 



 
 
 
 
 
 

3.- Ficha técnica de cada equipo 

– Se actualizan los datos obtenidos de las 
mantenciones y además se indicarán en la hoja de 
vida del equipo todas las mantenciones y 
observaciones mas importantes. 



 



 



4.- Control del Horómetro: 

– Se define la instalación de un horómetro de mantención 
general instalado en la planta DAF. Su monitoreo será 
semanal. Los responsables son el Jefe de Oroducción, 
Supervisor de Mantención y el Lubricador de Mantención. 

 
5.- La frecuencia de inspección, mantención preventiva y 

lubricación se define por las horas de operación, Horómetro 
de mantención general o individual según corresponda. Se 
asocian a la Planilla de mantención operativa de los equipos 
de la planta de harina 

Mensual: 250 horas 

Anual: 2000 horas 



• Cada 250 horas de operación se realizará una 
inspección, lubricación y mantención de los 
equipos según corresponda. 

• Cada 2000 horas se realizará la mantención 
preventiva o mantención mayor según 
corresponda. 

• Los responsables del monitoreo son; Jefe de 
Producción don Jorge Jarpa, Supervisor de 
Mantención Carlos Sandaña, mecánicos de 
turno y lubricador de Mantención señor 
Rubén Contreras. 



• Los resultados de la inspección, mantención y 
lubricación serán ingresados en la planilla 
Bitácora de mantención equipos de planta 
Riles, según la siguiente glosa: 

I: inspección programada 

Ok: en buenas condiciones 

C: requiere cambio 

E:     en ejecución 



• Las informaciones más importantes obtenidas 
durante las inspecciones, mantenciones y 
lubricación serán ingresadas en el ítem 
observaciones de la planilla Bitácora de 
mantención equipos de planta harina. Esta 
información además será ingresada en planilla de 
control Excel de Trabajos de mantención anual, 
para luego ser ingresados en la ficha técnica de 
cada equipo. 

• Las Fichas técnicas y hojas de vida de cada equipo 
estarán archivadas y se completara con la 
información obtenida en los controles de 
mantención. 



Capacitación "Protocolo de implementación del Programa de Monitoreo de Riles" 
 

 Fecha de la capacitación: 21-10-2020 

 Lugar: Industrias Isla Quihua S.A. avenida Matta 203, Lota. 

 Hora de Inicio: 10:48 hrs. 

 Hora de término: 11:50 hrs. 

 
Contenidos 

 

1.- Video ¿Qué es un RETC?, página retc.mma.gob.cl 

 

 
2.- Presentación del Protocolo al personal. 

3.- Plan de Mantención de las instalaciones. 

4.- Consultas y comentarios. 

5.- Asistentes: Personal de Producción: Jefe Producción, Supervisor de Mantención, Jefe de turno, 

Operadores, Encargado de Medio ambiente asiste vía remota. 

 

6.- Registros: 

 
 Planilla de asistencia 

 Registro fotográfico con fecha y hora 



REGISTRO FOTOGRÁFICO CAPACITACIÓN 21-10-2020 
 

 
 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 
 
 
 

 



 
 
 
 

PROGRAMA 

DE 

MANTENCIÓN 

EQUIPOS PLANTA RILES 

INDUSTRIAS ISLA QUIHUA S.A. 

LOTA 

2020 



  
BITÁ C OR A DE MAN TE N C I Ó N 

 

DESCARGA, POZOS y RILES REGISTRO DE MANTENCIÓN INSPECCIÓN Y LUBR 
 

CÓDIGO ÍTEM EQUIPO PERIODO HORAS 
 

FECHA 

 

HOROMETRO 

 

REALIZADO 

 

CONTROL 

 

FECHA 

 

HOROMETRO 

 

REALIZADO 

 

CONTROL 

 

FECHA 

 

HOROMETRO 

 

REALIZADO 

 

CONTROL 

EQUIPO 1 REVISIÓN REVISIÓN 
 

MANTENCIÓN 
 

MANTENCIÓN 
 

POR 
 

MANTENCIÓN 
 

MANTENCIÓN 
 

MANTENCIÓN 
 

POR 
 

MANTENCIÓN 
 

MANTENCIÓN 
 

MANTENCIÓN 
 

POR 
 

MANTENCIÓN 

1 1,1 Drenador rotatorio descarga # 1 
              

  
Lubrica ci ón y manten ció n desca n so s Mensual 250 

            

 
Mantención may or polines apoy o Cada 2 años 4000 

            

 
Motoreductor 

              

 
Inspección niv el aceite Mensual 250 

            

 
Cambio aceite e inspección rodamientos Anual 2000 

            

2 1,2 Drenador rotatorio descarga # 2 
 

  
Lubrica ci ón y manten ció n desca n so s Mensual 250 

            

 
Mantención may or polines apoy o Cada 2 años 4000 

            

 
Motoreductor 

              

 
Inspección niv el aceite Mensual 250 

            

 
Cambio aceite e inspección rodamientos Anual 2000 

            

3 1,3 Bomba # 1 Piscina a Estanque Ecualizador 
 

  
Inspección niv el aceite Mensual 250 

            

 
Inspe cci ó n y lubrica ció n rodamie n t o s Mensual 250 

            

 
Mantención Rodamientos e impulsor Anual 2000 

            

4 1,4 Bomba # 2 Piscina a Estanque Ecualizador 
 

  
Inspección niv el aceite Mensual 250 

            

 
Inspe cci ó n y lubrica ció n rodamie n t o s Mensual 250 

            

 
Mantención Rodamientos e impulsor Anual 2000 

            

5 1,5 Bomba # 3 Piscina a Estanque Ecualizador 
 

  
Inspección niv el aceite Mensual 250 

            

 
Inspe cci ó n y lubrica ció n rodamie n t o s Mensual 250 

            

 
Mantención Rodamientos e impulsor Anual 2000 

            

6 1,6 Bomba Agua  Enfriamiento # 1 a Emisario 
 

  
Inspección niv el aceite Mensual 250 

            

 
Inspe cci ó n y lubrica ció n rodamie n t o s 

              

 
Mantención Rodamientos e impulsor Anual 2000 

            

7 1,7 Bomba Agua  Enfriamiento # 2 a Emisario 
 

  
Inspección niv el aceite Mensual 250 

            

 
Inspe cci ó n y lubrica ció n rodamie n t o s Mensual 250 

            

 
Mantención Rodamientos e impulsor Anual 2000 

            

8 1,8 Bomba Agua  Enfriamiento # 3 a Emisario 
 

  
Inspección niv el aceite Mensual 250 

            

 
Inspe cci ó n y lubrica ció n rodamie n t o s Mensual 250 

            

 
Mantención Rodamientos e impulsor Anual 2000 

            

9 1,9 Bomba Agua  Enfriamiento # 4 a Emisario 
 

  
Inspección niv el aceite Mensual 250 

            

 
Inspe cci ó n y lubrica ció n rodamie n t o s Mensual 250 

            

 
Mantención Rodamientos e impulsor Anual 2000 

            

RESPON SA B L E S: INSPEC C I Ó N, MANTE N C I ÓN , LUBRI C A CI Ó N 

JEFE PRODUCCION: JORGE JARPA 

SUPER VI S O R MANTE N C I Ó N: CARL OS SANDA Ñ A 

MECÁNICO TURNO: B. AGUAYO LUBRICADOR: R. CONTRERAS 

 

GLOSA PARA CONTROL DEL PROGRAMA  

OK EN BUENAS CONDICIONES 

M-C MANTE N CI Ó N ó CAMBI O 

E EN EJECUCIÓN 

L LUBRI C A CI Ó N REALIZA D A 

 



 



 
 
 

 

ICACIÓN EQUIPOS PLANTA RILES 
 

 
FECHA 

 
HOROMETRO 

 
REALIZADO 

 
CONTROL 

 
FECHA 

 
HOROMETRO 

 
REALIZADO 

 
CONTROL 

 
FECHA 

 
HOROMETRO 

 
REALIZADO 

 
CONTROL 

MANTENCIÓN MANTENCIÓN POR MANTENCIÓN MANTENCIÓN MANTENCIÓN POR MANTENCIÓN MANTENCIÓN MANTENCIÓN POR MANTENCIÓN 

            

            

            

            

            

            

 
            

            

            

            

            

 
            

            

            

 
            

            

            

 
            

            

            

 
            

            

            

 
            

            

            

 
            

            

            

 
            

            

            



 



 

 
 
 
 
 
 
 

 PROGRAMA DE MANTENCIÓN 
 EQUIPOS PLANTA RILES 

ÍTEM SECCIÓN 

1 DESCARGA , POZOS y RILES 
  

2 PLANTA RILES 



 




